
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220230025100 Ordinario Deivis Jose Mercado 
Rangel   

Comercializadora 
Internacional Del 
Campo Ltda. C.I. Del 
Campo Ltda

04/10/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
1. Admitase La Presente 
Demanda Ordinaria Laboral 
De Única. 4. Requiérase A 
La Parte Demandada Para 
Que Allegue Con Dos (2) 
Días De Antelación A La 
Audiencia La Contestación 
De La Demanda. 6. Fíjese 
Fecha Para La Celebración 
De La Audiencia Única De 
Trámite Y Juzgamiento 
Para El Día 18 De Octubre 
Del 2023 A La 02:00 P.M. 

En la fecha jueves, 5 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

153a2a42-b4cd-4520-8af9-479d468f0f3c

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Jueves, 5 De Octubre De 2023De124



08001410500220230015600 Ordinario Elsa Josefina  Ortiz 
Hernández 

Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa, 
Colegio De La 
Compañia De Maria - La 
Enseñanza

04/10/2023 Auto Fija Fecha - 1. Fijar 
Nueva Fecha De 
Celebración De La 
Audiencia De Tramite Y 
Juzgamiento, Para El Día 
20 De Octubre Del 2023 A 
Las 08:00 Am.

08001410500220230027200 Ordinario Jose Maria Salazar 
Jimenez

Curtiembres Bufalo 
S.A.S

04/10/2023 Auto Fija Fecha - Fijar 
Nueva Fecha De 
Celebración De La 
Audiencia De Tramite Y 
Juzgamiento, Para El Día 
17 De Octubre Del 2023 A 
Las 02:00 Pm.

08001410500220230028300 Ordinario Olga Lucia Canabal 
Arciria

Navarro Cadena Sas   , 
Salud En Su Casa Sas   

04/10/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
1. Admitase La Presente 
Demanda Ordinaria Laboral 
De Única Instancia. 3. 
Requiérase A Las Partes 
Demandadas Para Que 
Alleguen Con Dos (2)Días 
De Antelación A La 

En la fecha jueves, 5 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

153a2a42-b4cd-4520-8af9-479d468f0f3c

Número de Registros: 5
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Audiencia La Contestación 
De La Demanda. 4. 
Requierase A La Parte 
Demandada Salud En Su 
Casa S.A.S. 
Nit.900.530.991-2, Para 
Que Junto Con La 
Contestación De La 
Demanda Allegue Los 
Documentos Relacionados 
En La Demanda. 6. Fíjese 
Fecha Para La Celebración 
De La Audiencia Única De 
Trámite Y Juzgamiento 
Para El Día 19 De Octubre 
El 2023 A La 02:00 P.M. 

08001410500220230016000 Ordinario Sindy Paola Medrano 
Moreno

Medic Plus 04/10/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Librar 
Mandamiento De Pago A 
Favor De Sindy Paola 
Medrano Moreno C.C. 
1.108.764.408 Y En Contra 
Medicpluss.A.S. Nit. 

En la fecha jueves, 5 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

153a2a42-b4cd-4520-8af9-479d468f0f3c

Número de Registros: 5
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900.744.042-7. 4. 
Decretese El Embargo Y 
Secuestro Preventivo De 
Los Dineros Que Por 
Cualquier Concepto Posea 
Medicplus S.A.S. Nit. 
900.744.042-7. 5. 
Decretese El Embargo Y 
Secuestro Preventivo Del 
Establecimiento De 
Comercio Medicplus 
S.A.S., Identificado Con 
Nit. 900.744.042-7. 6. 
Decretar El Embargo Y 
Secuestro De Los Bienes 
Que Por Cualquier Causa 
Se Llegaren A 
Desembargar Y El Del 
Remanente Del Producto 
Delos Ya Embargados Que 
Le Llegare A Quedar Al 
Demandado.

En la fecha jueves, 5 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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